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1.- Notificación demandada. 

 

De acuerdo a lo expuesto por la demandada en el escrito que obra en el archivo digital 

No.05 C.01, y por cumplir los presupuestos del inciso 1º artículo 301 del Régimen 

Adjetivo, téngasele notificada por conducta concluyente del auto que libra 

mandamiento de pago, a partir del 25 de octubre del año que transcurre. 

 

 

2.- Amparo de pobreza. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 y subsiguientes del Código General 

del Proceso, se concede el Amparo de Pobreza solicitado por la demandada señora 

JULIA ESTER CASTRO SUESCUM1, en consecuencia, se le designa al abogado 

DANIEL ALONSO PALACIO RODRÍGUEZ2 portador de la TP.312.541 del C.S. de la 

Judicatura, como su apoderado judicial, quien deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación de su designación, so pena de las sanciones de Ley. 

Comuníquesele por intermedio de la Secretaría del Despacho.  

 

Lo anterior, con los efectos previstos en el canon 154 del Régimen Adjetivo. 

 

                         NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez  

D.Ch. 

 
1 Ver archivo digital No.05 C01. 
2 Correo electrónico: danielpalacio.abogado@gmail.com, Avenida Palacé / carrera 50 No.50-14, oficina 1602, 

Edificio Banco Popular, de la ciudad de Medellín, teléfono 3136640981. 
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